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CONTENIDO 

 
• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA TRIGÉSIMA 
 SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE  CABILDO CELEBRADA  EL  15 DE 
 JUNIO DEL 2023.  

 
EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO Y/O CENTRO HISTÓRICO SAN PEDRO 
AZCAPOTZALTONGO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON CATORCE MINUTOS 
DEL DÍA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SE DA CUENTA 
QUE LA PRESENTE SESIÓN SERÁ CONDUCIDA POR EL LICENCIADO 
RODOLFO LÓPEZ OLVERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; EN 
TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 41 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 70 DEL BANDO 
MUNICIPAL VIGENTE. POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO VIGENTE, EL CUAL ESTABLECE QUE EN 
AUSENCIA DEL SECRETARIO ÉSTE SERÁ SUPLIDO POR QUIÉN SEÑALE EL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, ORDENAMIENTO QUE SEÑALA EN 
SU ARTÍCULO 66 FRACCIÓN PRIMERA QUE EL SUBSECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO SERÁ QUIÉN SUPLA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
EXCEPCIONALMENTE EN AQUELLOS CASOS QUE ESTABLECE EL 
PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, COMO SUCEDE EN ESTE CASO, POR LO QUE 
FUNGE COMO SECRETARIO DE LA PRESENTE SESIÓN EL MAESTRO 
ALEXANDER CRUZ FLORES. SE ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE 
CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, UBICADO EN BENITO JUÁREZ SIN 
NÚMERO COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 54400 NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO,  LOS CC. LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DE  LA 
PRESENTE SESIÓN; LCDA. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, SÍNDICA 
MUNICIPAL; C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ, PRIMER REGIDOR SUPLENTE; 
C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE; C. 
JONATHAN ROSAS GARCÍA, TERCER REGIDOR; LCDA. MELVA CARRASCO 
GODÍNEZ, CUARTA REGIDORA; LIC. OSCAR OSNAYA CRUZ, SEXTO 
REGIDOR; MTRA. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, SÉPTIMA 
REGIDORA; LCDA. MARISOL MONROY TRUJILLO, OCTAVA REGIDORA; LIC. 
EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA, NOVENO REGIDOR; Y EL MTRO. 
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ALEXANDER CRUZ FLORES, SUBSECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO DE LA PRESENTE SESIÓN, POR LO QUE 
ENCONTRÁNDOSE LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 26 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 3 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO;  12 Y 24 
DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMA 
SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EL LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DE LA 
PRESENTE SESIÓN; DECLARÓ INICIADA LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA SE 
TOMEN CONFORME A LA LEY, APROBÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
 
 
 
 
 
 
IV. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS: 
 
  
 IV. 1.  PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA 
 CONVOCATORIA PARA CABILDO ABIERTO CON EL TEMA “LOS 
 RETOS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL EN EL NICOLÁS ROMERO 
 ACTUAL”. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EL PUNTO IV. 1.  SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA EL AYUNTAMIENTO 
DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN ASAMBLEA 
DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:  
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ACUERDO 01/36/OR/2023.  
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CELEBRAR 
CABILDO ABIERTO CON EL TEMA “LOS RETOS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL 
EN EL NICOLÁS ROMERO ACTUAL”, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO. SIENDO LA SIGUIENTE: 
 
 

 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO 2022-2024 

 
 

CONVOCATORIA PARA LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO 
DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO 

 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que, en cada 
Municipio, el Ayuntamiento sesionara en cabildo abierto, en dicha sesión los 
habitantes participarán directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de 
discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo, 
para lo cual el Cabildo escuchará la opinión del público que participe en la sesión y 
podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
 
En razón de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero 2022 - 2024, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracciones l párrafo primero y 
ll párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
112,113, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracciones ll, XII Y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 2, 3, 27 párrafo primero, 28 , 29 
párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVl; y 48 fracciones ll y XXlll de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; emite la siguiente: 
 
 

CONVOCATORIA ABIERTA 
 

Para participar en la Sesión Ordinaria de Cabildo Abierto en el Municipio de 
Nicolás Romero. 
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Bajo las siguientes: 
 
BASES: 
 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO. 
 
l. De los participantes. 
 
Podrán participar los ciudadanos del Municipio de Nicolás Romero, que cumplan 
con los siguientes requisitos: 
 

a) Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 
presentado acta de nacimiento y/o CURP; 
 

b) Presentar credencial para votar vigente, con domicilio en el Municipio de 
Nicolás Romero; 
 

c) Presentar intervención respecto al tema de: 
 

  “LOS RETOS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL EN EL NICOLÁS 
ROMERO ACTUAL” 
 

d) Para la presentación de intervenciones respecto al tema señalado podrán 
registrarse hasta diez participantes: 
 

1. Los participantes deberán presentar en el correo electrónico con su 
propuesta:  copia los documentos de soporte, señalar número de 
teléfono local, celular y correo electrónico; así como, presentar 
escrito con su intervención, apercibidos de que en caso de que no se 
realice una propuesta concreta o el tema trate sobre algo diferente al 
objeto de la presente convocatoria, serán desechadas; 
 

2. A los participantes seleccionados, se les notificara, vía correo 
electrónico con toda oportunidad, en donde se les informara del día 
hora y el link de acceso a la sesión de cabildo abierto virtual, a la 
cual  deberán asistir puntualmente; quedando habilitado el personal 
de la Secretaría del Ayuntamiento, para tales efectos; 

 
3.  Los participantes seleccionados  están obligados a guardar respeto 

y compostura, no tomar parte en las deliberaciones del 
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Ayuntamiento, ni expresar manifestaciones que alteren el orden de la 
Sesión; y 
 

4. El participante solo podrá hacer uso de la palabra cuando le sea 
concedida, por una sola vez hasta por cinco minutos y en caso de 
ser procedente la réplica será hasta por tres minutos. 

 
ll. Del lugar de recepción y plazo para presentar la documentación. 
 
La recepción de documentación, deberá ser presentada, de manera virtual en el 
periodo comprendido del día 15 de junio al 04 de julio del año dos mil 
veintitrés, debiendo registrar su propuesta y adjuntar los documentos 
correspondientes señalados en la presente,  mediante correo electrónico dirigido a 
la dirección: secretariadelayuntamientonr@gmail.com. 
 
lll. Del procedimiento de selección. 
 
Concluido el periodo de recepción de documentos, se informará mediante la 
publicación en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento de Nicolás Romero, 
el listado de los diez participantes que cumplieron con los requisitos de esta 
convocatoria, a efecto de que comparezcan a la sesión correspondiente. 
 
IV.-  Generalidades 
 

a. En caso de que no se reciban propuestas de ponentes se emitirá la 
declaratoria correspondiente en la Sesión de Cabildo posterior al término 
concedido para la recepción de documentos y ponencias. 

b. Lo no previsto en la presente será resuelto por la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
  

Dada y Publicada a los 15 días del mes de junio del año 2023. 
 
 

 
Rúbrica 

______________________________ 
Licenciado Armando Navarrete López 
Presidente Municipal Constitucional 

del H. Ayuntamiento de Nicolás 
Romero 

 
Rúbrica 

______________________________ 
Licenciado Rodolfo López Olvera 
Secretario del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Nicolás Romero 

mailto:secretariadelayuntamientonr@gmail.com


 
  

 
Año: 2, Número: LXXIX, Volumen I, Periodo: 15 – junio - 2023 en Nicolás Romero y/o Centro Histórico 

San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 15 de junio del 2023 

 
 “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  

 

8 
 

 
 
 
 
SEGUNDO.-  SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A DAR 
AMPLIA DIFUSIÓN DEL PRESENTE ACUERDO CON LAS DELEGACIONES, 
SUBDELEGACIONES Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
MUNICIPIO.  
 
 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, PARA QUE MEDIANTE DE LA COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL SE SIRVAN DAR LA MAYOR DIFUSIÓN AL 
PRESENTE ACUERDO EN LAS REDES SOCIALES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, ASÍ COMO EN LAS VÍAS PRINCIPALES DE ESTE 
MUNICIPIO; DE IGUAL FORMA SE LE INSTRUYE A LA MENCIONADA 
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL A EFECTO DE QUE SE TURNE 
A LA OFICIALÍA MAYOR LA IMAGEN OFICIAL DE ESTE PROGRAMA, EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR DE TRES DÍAS A PARTIR DE SER NOTIFICADOS DEL 
CONTENIDO DEL MISMO.  
 
 
 
CUARTO.- SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR DEPENDIENTE DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE DÉ LA MAYOR DIFUSIÓN AL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, USANDO LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL QUE LE PROPORCIONE LA COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL.  
 
 
 
QUINTO.- CÚMPLASE. 
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IV. 2. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PUBLICACIÓN Y 
 AMPLIA DIFUSIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 MUNICIPALES DE LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS Y LOS 
 INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN 
 SUS MODALIDADES VECINAL, JUVENIL Y ESCOLAR, PARA EL 
 PERÍODO 2022 – 2025. 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5, 112 Y 
113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. EL PUNTO IV. 2.  
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA EL AYUNTAMIENTO 
DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN ASAMBLEA 
DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:  
  
 
 
 
ACUERDO 02/36/OR/2023.  
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA PUBLICACIÓN Y AMPLIA DIFUSIÓN EN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN MUNICIPALES DE LA CONVOCATORIA PARA 
ELEGIR A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DE PARTICIPACIÓN 
MUNICIPAL EN SUS MODALIDADES VECINAL, JUVENIL Y ESCOLAR, PARA 
EL PERÍODO 2022 – 2025. SIENDO LA SIGUIENTE: 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Al  margen Escudo del Estado de México y un  logotipo que dice: Secretaria de Seguridad 

 
CONVOCATORIA 

 

EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 
PÁRRAFOS NOVENO Y DÉCIMO INCISOS C) Y D) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78 
Y 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 3, 15, 16, 19 FRACCIÓN II Y 21 BIS 
FRACCIONES II, III, IV, VII, XXIII Y XXXI DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1 

FRACCIONES I, III Y V, 2, 3, 4, 5, 7, 8 FRACCIONES I, II, III, XI Y XIV, 
14 FRACCIÓN V, XXIII Y XIV FRACCIÓN II, 59, 60 Y 61 FRACCIONES 
I, VI, XI Y XVII DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; 

1, 2, 3 16 FRACCIÓN IV, 34, 35, 36 Y 38 DE LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 7, 8 
FRACCIONES III, V, XII, XVII Y XXV DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA; 1, 4, 5, 6, 7, 41, 42, 44 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE MÉXICO; TIENE A BIEN EMITIR LA CONVOCATORIA 
PARA ELEGIR A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DE 

PARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN SUS MODALIDADES VECINAL, 
JUVENIL Y ESCOLAR, PARA EL PERIODO 2022-2025. 
 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, en su Objetivo 

4.2. Impulsar la participación social generando entornos seguros y sanos, 
para reducir la inseguridad, específicamente en el punto 4.2.1. Estrategia: 

Fortalecer la relación policía y ciudadanía, establece como una Línea de 
Acción: Impulsar la participación ciudadana en el diseño y evaluación de 
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políticas públicas en materia de seguridad, para generar confianza y 
credibilidad.  
 

 
Que la prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de 
políticas públicas, programas, estrategias y acciones, orientadas a reducir 

factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, 
así como para combatir las distintas causas y factores que la generan, 

contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de las y los 
mexiquenses.  
 

Que el Reglamento de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de México, 

establece que la Comisión Municipal de Prevención Social de la Violencia y 
Delincuencia tiene por objeto fomentar la participación ciudadana en la 
ejecución de las acciones implementadas en materia de prevención social, 

así como la promoción de la integración de los Comités de Participación 
Municipal.  
 

Que el mismo ordenamiento dispone que la presente convocatoria deberá 
ser emitida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública.  
 
Que la participación de la ciudadanía desde el diseño de planes y 

programas hasta su evaluación y seguimiento es una forma democrática 
de garantizar la sostenibilidad y el éxito en la implementación de políticas 

públicas. 
 

 

BASES 
 

A la comunidad mexiquense, interesada y comprometida en la generación 
de entornos libres de violencia para que, a través de la Comisión Municipal 

de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de su municipio, se 
postulen para ocupar un cargo en los Comités de Participación Municipal, 

en sus modalidades vecinal, juvenil y escolar para el periodo 2022-2025 
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PRIMERA. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS COMITÉS DE 
PARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN SUS MODALIDADES 
VECINAL, JUVENIL Y ESCOLAR. 

 
Los Comités de Participación Municipal, son órganos colegiados integrados 
por personas interesadas y comprometidas en la generación de entornos 

libres de violencia, establecidos en las zonas de atención prioritaria 
identificadas por la autoridad correspondiente, que colaborarán con las 

autoridades cuando los factores de riesgo se encuentren dentro de su 
perímetro y podrán ser vecinales, juveniles o escolares.  
 

Toda persona interesada en conformar los Comités de Participación 
Municipal, podrá solicitar su incorporación ante la Comisión Municipal de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de manera escrita en 
donde habrá de manifestar su nombre, edad y domicilio, acompañado de 
la documentación que acredite los requisitos.  

 
Las y los integrantes de los Comités de Participación Municipal tendrán 
cargos honoríficos por lo que no recibirán una remuneración económica ni 

serán considerados en calidad de servidores públicos. 
 

 
SEGUNDA. OBJETO 
 

Los Comités de Participación Municipal tienen por objeto coadyuvar con la 
prevención social de la violencia e incidir en su entorno al promover la 

participación ciudadana y de la población en el Estado de México. 
 
 

TERCERA. INTEGRACIÓN 
 
Serán conformados por integrantes de la comunidad, con la finalidad de 

colaborar en los procesos de planeación y evaluación de las políticas 
públicas, estrategias y acciones y podrán participar en las modalidades 

vecinal, juvenil y escolar.  
 
La calidad de participante no establece relación laboral o vínculo alguno 

con el municipio respectivo, ni con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.  
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CUARTA. PARTICIPANTES  

 
Podrán participar, las personas avecindadas dentro del territorio del 
Estado de México, conforme a lo siguiente:  

 
I. El Comité Vecinal: Por personas avecindadas o que tengan negocios 

dentro de su municipio de residencia;  
 

II. El Comité Juvenil: Por personas adolescentes, mayores de doce y 
menores de dieciocho años de edad, avecindadas a su municipio;  
 

III. El Comité Escolar por:  
 

a. Padres y madres de familia, así como por el personal docente en 
preescolar y primaria.  

b. Padres y madres de familia, así como por el personal docente y 
estudiantes en secundaria y nivel medio superior. 

c. Personal docente y estudiantes en nivel superior. 
 
 

QUINTA. REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DE LOS COMITÉS DE 

PARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN SUS MODALIDADES 
VECINAL, JUVENIL Y ESCOLAR  

 

Las y los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos de 
conformidad con la modalidad del perfil deseado:  

 
I. Tener una residencia efectiva dentro del municipio del Estado de 

México que corresponda a tres años anteriores a la posible designación;  
 

II. Contar con el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; a 
excepción de niñas, niños y adolescentes;  

 
III. No haber sido registrado como candidato o candidata ni haber 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los últimos tres años 
anteriores a la designación, con excepción de las modalidades juvenil y 
escolar, tratándose de menores de edad;   

 
IV. Acreditar con credencial para votar del Instituto Nacional Electoral, que 

habita y es vecino del municipio y la colonia que representa o, en su 
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defecto, con constancia domiciliaria expedida por el Ayuntamiento o 
Delegación correspondiente; y  

 
V. En el caso de los hombres, deberán contar con Cartilla de Servicio 

Militar Nacional liberada.  
 
 

SEXTA. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS  
 

Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos para su 
registro:  
 

I. Escrito que contenga los datos generales de identificación como nombre 
completo, fecha y lugar de nacimiento, domicilio actual, teléfonos y 
correo electrónico de contacto;  
 

II. Escrito breve de exposición de motivos en una cuartilla en donde señale 
las razones por las cuales considera formar parte del Comité de 
Participación Municipal; así como en el que exprese aceptar los 
términos de la presente Convocatoria y los Resultados que de ella 
emanen;  

 
III. Declaración bajo protesta de decir verdad, que la información y 

documentación proporcionada son auténticas; y a disposición para que, 
en caso, de que la autoridad municipal correspondiente considere 
necesario realice las investigaciones oportunas para corroborarlas; así 
como señalar que cuenta con pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos;  
 

IV. Dos Cartas de Postulación firmadas por vecinos o vecinas de la misma 
colonia;  

 
V. Copia simple de la Identificación Oficial con fotografía;  

 

VI. En el caso de los menores de edad, se deberán presentar copia de la 
credencial escolar o carta de presentación de la autoridad educativa; 
así como una Carta de Autorización de padre, madre o persona tutora;  

 
VII. Comprobante de domicilio; y  

 
VIII. Escrito bajo protesta de decir verdad que no ha sido registrado como 

candidato o candidata ni desempeñado cargo alguno de elección 
popular en los últimos tres años anteriores a la designación; con 
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excepción de las modalidades juvenil y escolar, tratándose de menores 
de edad.  

 
 

SÉPTIMA. REGISTRO Y ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 
 

a) La documentación deberá ser dirigida a la Comisión Municipal de 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, del municipio que 
corresponda, y presentada para su registro en sobre cerrado, en la Oficialía 
de Partes de su Municipio;  
 

b) Las y los interesados deberán entregar su documentación a partir del 16 
de junio de 2023 hasta el 31 de julio de 2023, en un horario de 09:00 a 
18:00 horas;  
 

c) La documentación se deberá presentar en original y dos copias simples, 
para su debido cotejo;  
 

d) Las personas interesadas deberán observar al momento de la entrega de 
los documentos las medidas de contingencia sanitaria como uso de cubre 
bocas y sana distancia;  
 

e) No se llevará a cabo el registro correspondiente, en caso de que los 
documentos se presenten incompletos, o carezcan de las características 
solicitadas, conforme a la presente convocatoria; y  
 

f) El uso de los datos personales y el manejo que se le dará a la información 
proporcionada por las personas aspirantes, será tratada de manera 
confidencial de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; así como a la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. 
 

 
OCTAVA. PROCESO DE SELECCIÓN  

 
El proceso de selección del Comité de Participación Municipal 2022-2025, 

estará a cargo de la Comisión Municipal de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, según el Municipio que corresponda, quienes 
a través de su representante deberán informar de manera oportuna y 

permanente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  
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Los integrantes de la Comisión Municipal de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, verificarán mediante sesión, que los aspirantes 

cumplan con los requisitos establecidos en la presente Convocatoria.  
 
La Comisión Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia contará con un periodo no mayor a quince días hábiles 
posteriores al del registro para realizar el estudio, análisis y valoración de 

los expedientes de los aspirantes.  
 
Asimismo, una vez realizada la evaluación de los perfiles idóneos, tendrán 

diez días hábiles para llevar a cabo las entrevistas con los candidatos o 
candidatas para determinar la integración definitiva.  

 
La Comisión Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia someterá a la consideración de la o el C. Presidente 

Municipal los resultados, quien en cumplimiento a la normatividad 
aplicable, realizará la designación oficial del Comité de Participación 
Municipal 2022-2025, correspondiente.  

 
En cualquier momento del proceso, la Comisión Municipal de Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia se reserva el derecho de solicitar 
documentos adicionales para comprobar los datos curriculares de las 
personas aspirantes.  

 
 

NOVENA. TOMA DE PROTESTA  
 

La Comisión Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia tomará protesta a los integrantes de los Comités de 
Participación como acto formal en sesión ordinaria.  
 

 
DÉCIMA. DIFUSIÓN  

 
La presente Convocatoria será publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” y en los órganos de difusión municipal correspondientes.  
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DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA  
 
La presente Convocatoria tendrá vigencia hasta el día 31 de julio de 2023.  

 
 
 

DÉCIMA SEGUNDA. RESULTADOS  
 

La Comisión Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia publicará en los órganos de difusión municipal los nombres 
de las personas seleccionadas para conformar los Comités de Participación 

Municipal en sus modalidades vecinal, juvenil y escolar.  
 

 
DÉCIMA TERCERA. LO NO PREVISTO  

 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión 
Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  
 

*Para mayores informes podrán dirigirse a la Comisión Municipal de 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de su municipio.  

 
 

 

Metepec, Estado de México; a 13 de mayo de 2022.  
 

ATENTAMENTE.- ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA.- 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA.- RÚBRICA. 

 
 
 
 
SEGUNDO.-  SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA A EFECTO DE QUE REALICE Y 
EJECUTE TODAS LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y LEGALES 
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA CONFORMACIÓN DE LOS 
COMITÉS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN SUS MODALIDADES VECINAL, 
JUVENIL Y ESCOLAR, PARA EL PERÍODO 2022 – 2025; PARA LO CUAL SE 
COORDINARÁ CON LAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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MUNICIPAL CENTRALIZADA O DESCENTRALIZADA QUE ASÍ LO REQUIERA, 
DEBIENDO INFORMAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EN UN PLAZO DE CUARENTA Y CINCO 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA APROBACIÓN DEL PRESENTE. 
 
 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, PARA QUE MEDIANTE DE LA COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL SE SIRVAN DAR LA MAYOR DIFUSIÓN AL 
PRESENTE ACUERDO EN LAS REDES SOCIALES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, ASÍ COMO EN LAS VÍAS PRINCIPALES DE ESTE 
MUNICIPIO; DE IGUAL FORMA SE LE INSTRUYE A LA MENCIONADA 
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL A EFECTO DE QUE SE TURNE 
A LA OFICIALÍA MAYOR LA IMAGEN OFICIAL DE ESTE PROGRAMA, EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR DE TRES DÍAS A PARTIR DE SER NOTIFICADOS DEL 
CONTENIDO DEL MISMO.  
 
 
 
CUARTO.- SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR DEPENDIENTE DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE DÉ LA MAYOR DIFUSIÓN AL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, USANDO LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL QUE LE PROPORCIONE LA COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL.  
 
 
 
 
QUINTO.- CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GACETA MUNICIPAL PRESENTADA EN FORMA: Física y Digital. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 - 2024 

 
 
 
 

LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

 
 

C. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL  

 

 
C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

 
 
 
 

C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. JONATHAN ROSAS GARCÍA 
TERCER REGIDOR 

 
 
 

C. MELVA CARRASCO GODÍNEZ 
CUARTA REGIDORA 

 

 
 
 

C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS 
QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. OSCAR OSNAYA CRUZ 
SEXTO REGIDOR 

 

 
 
 

C. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ 
SÉPTIMA REGIDORA  

 
 
 
 

C. MARISOL MONROY TRUJILLO 
OCTAVA REGIDORA 

 

 
 
 

C. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA 
NOVENO REGIDOR 

 
 
 
 
 

LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 


